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Mediante auto que antecede se le pidió a la parte actora, que allegara la prueba de 
la calidad de herederos en la que se demanda a ALVARO SOLANO ARDILA, 
EDGAR SOLANO ARDILA, ROSALBA SOLANO ARDILA, STELLA SOLANO 
PIÑEROS, ELSA SOLANO ARDILA DE MATAMOROS, VILMA SOLANO ARDILA, 
MARTHA ERIKA SOLANO ARDILA, YENIT MARIA SOLANO ARDILA, OMAR 
SOLANO PERALTA.  
 
Pues bien, revisado el escrito allegado en término, a través del cual el apoderado 
de la parte demandante pretendió subsanar la demanda, el Despacho encuentra 
que no se aportó la totalidad de las pruebas requeridas como se exigió, pues se 
dejaron de allegar las que acreditan la calidad de herederos de los señores ALVARO 
SOLANO ARDILA, ROSALBA SOLANO ARDILA y YENIT MARIA SOLANO 
ARDILA. Y aunque se indicó que la oficina donde se pueden obtener dichas prueba, 
no se acreditó que se ejerció el derecho de petición para ello, sin resultado 
satisfactorio, lo cual constituye un requisito necesario para que el Juzgado ordene 
librar el respectivo oficio. 
 
Lo anterior es suficiente para considerar que las falencias advertidas en el auto 
inadmisorio de la demanda aún persisten. 
 
Así las cosas, y como quiera que las falencias advertidas en auto inadmisorio de la 
demanda aún persisten, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
Primero. RECHAZAR la anterior demanda, de conformidad con lo señalado en el 

art. 90 del C.G.P. 
 
Segundo. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 


